ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO: 

Que, tal y como se puede apreciar en las fotografías adjuntas, los canalones de desagüe de la Universidad Pontificia de Salamanca hacia la calle Compañía, se encuentran en un más que deficiente estado de conservación, habiendo perdido parte de sus tubos.

Esta situación ya fue denunciada por esta Asociación en septiembre del año 2006. 

El daño que la lluvia produce sobre esta fachada del edificio debe ser evitado con la colocación de unos nuevos tubos, lo que no supone una cantidad económica elevada.

Por ello,  

SOLICITO: 

Que se inste a la Universidad Pontificia de Salamanca, como propietaria del Monumento, a reponer los canalones y mantenerlos en buen estado, ya que es su obligación según establece la Ley de Patrimonio.

Salamanca, a 5 de mayo de 2008.
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